
   

 

   
 

 

Instrucciones de Uso del Cuaderno ATA 

  No modificar ni desmontar el contenido del Cuaderno. 

             Validez: 1 año improrrogable (no confundir con plazos aduaneros) 

   Sellar la portada antes de salir de España 

   Consulta la relación de aduanas en la web oficial de Aduanas 

    ¡IMPORTANTE! Errores en los trámites pueden generar problemas en la 

regularización del Cuaderno y en la devolución de la garantía prestada. 

     Pasos para el Uso del Cuaderno ATA 

📝 1. Antes de Usar 

  Firmar y sellar la portada.   Presentarlo en una aduana española antes de 

salir del país.               Por carretera: Sellar en la frontera española antes de salir. 

    2. Durante el Uso 

    Cada vez que la mercancía cruce una aduana:    Salida → Presentar en la 

aduana del territorio que se abandona.    Entrada → Presentar en la aduana de 

destino. 

     Uso de volantes según color:   Hojas amarillas → Para exportación (salida) y 

reimportación (regreso) dentro de la UE.    Hojas blancas → Para importación 

(entrada) y reexportación (salida) en países visitados.   Hojas azules → Para tránsito 

dentro de un mismo territorio aduanero.  

     Importante: Asegurar que todos los sellados estén correctamente 

cumplimentados. 

       3. Después de Usar  Devolver el Cuaderno a la Cámara emisora 

dentro de 30 días tras su vencimiento. 



   

 

   
 

 

🌍 Requisitos Especiales por País 

🇱🇹 Lituania 

•     Importante: Los Cuadernos ATA que salgan de la UE por la frontera terrestre 
de Lituania deben cumplir con los requisitos de registro de vehículos en el 
punto de control aduanero (consultar ficha país). 

🇲🇽 México 

•      Notificación previa al SAT (Servicio de Administración Tributaria). 

•           Formulario disponible en la Cámara de Comercio de México (consultar ficha 

país). 

•        Máximo 6 meses de estancia (posible ampliación, revisar ficha país). 

🇸🇦 Arabia Saudí 

•    Aprobación previa obligatoria de la Autoridad Aduanera (ZATCA). 

•           Solicitud sin coste en la web de ZATCA (consultar ficha país). 

🇬🇧 Reino Unido 

•             Registro de vehículos obligatorio (consultar ficha país). 

•              Desde 31/01/2025, se requiere: 

o      Declaración de Seguridad y Protección (SSD). 

o         ENS (Declaración Sumaria de Entrada). 

•      Excepción: Si el viajero transporta la mercancía personalmente, basta con 

el Cuaderno ATA. 

 
 


